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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga f ranca .

Se admiten snscric iones  en esta 
Capital en la Imprenta  de la Union, á 
cargo del socio Sebas t ian  l iu iz ,  calle 
de! Rosario número 10.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La  Reina  (Q. D. G.) y su aug us ta  Real  F a 
milia c o n t i n ú a n  en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin n o v e d a d  e n  su im por t an te  salud.

03BISRHO DE LA PROTIltCIA DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  1 7 8 .

l a  D irec non  general de Rentas Es tancadas

o»»

■
la m en to  de  aquel las ,  se ha  servido m a n d a i— 1.

Que cont inúe  haciéndose la adul teración y ven
ta de la Sal dest inada al consumo de los g a 
nados en las Capitales de provincia,  como has ta  
el d i a . = l2. °  Que lus ganaderos  á quienes co n 
venga,  puedan obtener la sin adul terar en las F á 
br icas pagándola ál precio de 50 rs.-— Y 5. °  
Que pa ra  evitar quejas acerca de la mala p r e 
paración del género en las Capitales de prov in 
cia presencie la operación de adul terar la Sal  
un  representan te  de la Asociación general  gana
deros , ó uno do los mayores contr ibuyentes  po r  
su r iqueza pecuaria residentes en  la misma.  =  
De Real orden lo digo á V. E.  para  los fines 
que  Son consiguientes á su egecucion.— Y la Di
rección lo hace  á V. 8.  para los mismos efec
tos,  de terminando al propio t iempo,  en vista del 
abuso hecho en algunas provincias de la autori 
zación concedida por la prevención G. de la 
ci rcular  de  10 de Febrero de 1854 que no se 
tomen do Tesorería en lo sucesivo, en concep
to de ent regas á justificar,  los fondos necesar ios  
para a t en de r  á los gastos de la adul teración 06 
Sal, sino que se presupongan éstos p re v ia m en te ,  
remit iendo nota ci rcunstanciada á esta oficina ge
neral ,  que  dispondrá  su aprobación á lo que  pro
ceda en su caso,  debiendo co m pre nders e  el n ú 
mero de quintales  da Sal suficientes para a ten
der  al surtido de  un año si lo permiten  los al- 
macones ,  ó cuando menos  de seis meses.— Del 
recibo y habe r  dispuesto su exacto cumpl imien 
to so servi r á  V. S. dar  aviso. .
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D on  M arcelino G im énez, oficial 1.° interino de la Secretaria de la Excma. D iputación  
de esta provincia , y Secretario accidental de la misma por ausencia del propietario.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que..dispone el artículo 3.° de la Real orden de 9 de Abril 
de 1 8 5 0 ,  se ha reunido la Comisión del Despacho de dicha corporación con asistencia del Señor Comisario de Guer
ra ,  á fia de fijar los precios de las especies que hubiesen suministrado los pueblos ó las t ropas del Ejército y Guar
dia civil en todo el tercer trimestre del ^corriente año, y con vista de los testimonios remitidos y demás noti
cias existentes, resulta que el término medio general en ca Ja uno de los meses del propio t rimest re es el 
siguiente.
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Lo que se inserta en el Boletín oficial; recomendando al propio tiempo a ios nyun tam ien tos  la pronta re
mesa al S r .  Administrador de Hacien la pública de los espedientes de suministros del referido tr imest re que
tengan pendientes, á fin de que pasados á- este Ministerio, pueda precederse sin detención á su examen,  liqui
dación y demás operaciones urgentes, al tenor de lo prevenido en el asunto.  Albacete 27  de Set iem bre  de 1 8 5 5 .  
El Comisario de Guerra. Raimundo Marques.

y cuat ro  de Set i em bre  de mil ochocientos  cin
cuen ta  y cinco.  = J o s ó  F a j a m e s . = P. S. M „  Manuel 
S a lva d o r  V illora .

Im por tan te  á los que deseen in teresarse  en  la adntii- 
s ic ion  de Bienes ISacionales.

D. José  Am í Agente  de  negocios  del  nú .  
m ero y Colegio de Madi id, y m i e m b r o  de la 
Comisión cen tra l  que lúe de ac reedores  esnaño- 
les del Es tado pa ra  el ar reglo de  )a I)eU(1j
blica,  ha  abier to  su bufete especial  dedicado  es-
e lus ivamente  á los asuntos  que  se rocen con la des-

 . . f i m n r n m n l  I P I l /  n o n  A  .1 • • • .  1

Ministerio de F o m en to .— Dirección genera l  de 
Inst rucción públ ica .— Por fallecimiento do D. Jo- 
sé María Zamora y D. Francisco de Paula G a r 
cía He rr er os  han quedado vacantes  dos categorías  
de ascenso cor respondientes  á la facul tad de fi
losofía, sección de l i teratura ,  las cuales  deben p r o 
veerse por concurso  en t r e  los ca tedrá t icos  de e n 
t rada de la misma sección fq ue tenga la a n t i 
güedad prescri ta en el a r tículo 14G del Plan de 
estudios y el grado de Licenciado en l i teratura 
conforme ai Real decre to  de 17 de F eb re ro  do 
185 4.= L o s  aspi rantes p re sen ta rá n  á esta Direc
ción sus solici tudes documentadas  en el t é rm i 
no de un mes,  contado desde la publ icación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid,  paro los efectos 
prevenidos en la sección 5 . a título 5.° del regla- 
mentó .  Madrid 13 de Se t i em bre  de 18 55  — El 
Director general ,  Juan  Manuel M onlalban . ^ E s  co
pia, Antonio Quiiis,  Secre ta r io  general .

^  f  mfi-u ' j81 ’a' m' ^U6Z Pn m e r a  Instancia de esta 'u.ipual de Albacete.

Por  el presente se cita y emplaza á los que 
se c rean  con derecho á] lo s  bienes y herencia  de 
D. L a m e a n o  Gahgnnno oficial de la Administ ra
ción pr incipal  de .Hacienda públ ica de esta p r o 
vincia que  falleció al pa rece r  intes tado en la n o 
che ó mad ru gada del dio cua t ro  de Agosto ú l t i
mo, para que  com parezca  por sí ó por medio de 
apoderado co m p e t e n te m e n t e  autorizado á deducirlo 
en legal forma den tro  fiel t é rmino de treinta dias 
n ue se les señalan y se c o n ta r an  desdo la inser- 
c j °” de este anuncio en la Gacela de Madrid y 
e¿ olelm oficial de la provincia ,  bajo apercibí- 
mn-rito de que no verificándolo les p a r a rá  el p e r 
ju ic io  que haya lugar.  Dado en Albacete ó vcinto

) |  V Ü U I f  • '  1 v v ' v * l

amort ización com pro met iénd ose  a dirij¡r v „p s(:n . 
n a r  los negocios quo detesta c lase se | c cometan

• i • i -  I ^  »»I a  mí o  n i e l  i ' i i i i n i n »  . -ecibiemlo al efecto las ins t rucciones  V po de re s  mié 
e confien los corporac iones  y par t ¡Cu | alr e s /  1 

Así mismo se enca rga  de las subas t as  que  ten-

¡t, % %
millones ó c u a l q m e i a  o lía clase de pape l  <]e i p s.
tado que se solicite y en suma de  todas | as jn-
ciilencias re la tivas a la desamor t ización civil f ,.i„ 
siastica que lia de verif icarse con ar reglo  á l-i lGv
de 51 de Mayo úl t imo.  1 ^

Igua lmente  so o b e c e  a r e p re s en ta r  ]os inte
reses que co r re sponden  a las co rp orac iones  m u 
nicipales por lo respect ivo á propios y comunes  
de los pueblos,  á las juntas  de Benef icencia  é 
instrucción públ ica;  col ladías  y dem as cuyos  bie
nes han sido declarados  en es tado de venta.

En su consecuencia  los que  deseen utilizar los 
servicios y conocimientos especia le s  que en el ra
mo posee e! c itado I). José Amí, podrán dirigible 
franca la cor respondencia  a la calle de la Esca- 
linata n ú id6ro -¿5, en Madrid.
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